
Expediente: 1250/17
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ ACEVEDO JORGE EDMUNDO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ACEVEDO, JORGE EDMUNDO-DEMANDADO
20176145081 - TERAN, NICOLAS JOSE-DERECHO PROPIO
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala II

ACTUACIONES N°: 1250/17

*H104128981200*
H104128981200

AUTOS: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ ACEVEDO JORGE EDMUNDO s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 1250/17.

San Miguel de Tucumán, 03 de marzo de 2026. Atento el informe actuarial que antecede y a fin de
poner orden en el proceso (arts. 130 y 131 del CPCCT), se dispone: DEVUÉLVANSE los presentes
autos al juzgado de origen para aplicar el debido trámite al recurso interpuesto (arts. 770 y 775 - Ley
9531). Fecho, elévense nuevamente a esta Cámara Civil en Documentos y Locaciones, Sala 2, a los
efectos de resolver el recurso mencionado. Fdo. Dr. LUIS JOSÉ COSSIO (Vocal). LG 1250/17

Actuación firmada en fecha 03/03/2026

Certificado digital:
CN=COSSIO Luis Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23213282379

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 15:41:23


